
 

 

 
PROCESO:       EJECUTIVO 
RADICADO:     680014003015-2021-00496-00 
 
CONSTACIA:  

 

En la fecha y de conformidad con lo previsto en el artículo 110 y en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P. se corre traslado de la LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

presentada por el demandado HENRY QUIJANO ARENAS a través de escrito 

obrante en el cuaderno principal del expediente digital. 

 

Se fija en cuadro de traslados por el término de TRES (03) días los cuales empiezan 

a correr el día 24 de marzo de 2022 y termina el 28 de marzo de 2022. 
 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

SANTIAGO HINESTROZA LAMUS  
Secretario. 
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